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La seguridad de España en el mundo



Terrorismo

D. Organizada

Tráficos Ilícitos

Protección Civil

Seguridad Vial

C. Penitenciarios

Víctimas terrorismo

Acción Exterior en materia de Seguridad



Fuente INE







ORGANISMOS OFICIALES
vinculados a la esfera internacional, apoyo a la empresa y a la seguridad
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La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería ejercerá las 

siguientes funciones:

La coordinación en materia de cooperación y policial internacional y la definición de las

acciones y programas de actuación de los órganos técnicos del Ministerio del Interior

existentes en las Misiones Diplomáticas, su organización interna y dotación

presupuestaria, así como su inspección técnica y control, sin perjuicio de las facultades de

dirección y coordinación del Jefe de la Misión Diplomática y de la Representación

Permanente respectiva.

Coordinar la participación de los representantes del Ministerio en los Grupos y Comités

del Consejo de la Unión Europea.

Efectuar el seguimiento de las decisiones comunitarias que afecten al Ministerio,

especialmente respecto a fondos comunitarios relacionados con su ámbito competencial.

La organización y preparación de las actividades de carácter internacional que se deban

llevar a cabo en el ámbito de las competencias del Ministerio en las materias de

inmigración y extranjería.

La organización de las relaciones del Ministro del Interior con las autoridades de otros

Gobiernos en el ámbito de sus competencias.

La coordinación de actuaciones con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de

Cooperación.





Proyecto RAI: En el ámbito de la colaboración

internacional, desde la UCSP, y en apoyo y colaboración de

la División de Cooperación Internacional, se pretende

desarrollar la Red Azul Internacional (RAI), como vertiente

internacional del Plan de Colaboración Red Azul, con la puesta

en marcha de actuaciones relacionadas con la acción exterior

de España, tanto en los aspectos de relación institucional

como en los más operativos de la seguridad, mediante las

siguientes iniciativas:

Contribuir al normal funcionamiento de la Red Europea de

Autoridades de Control de la seguridad privada, establecida

por Recomendación del Consejo, de 13 de junio de 2002,

relativa a la cooperación entre las autoridades nacionales

competentes de los Estados miembros en el sector de la

seguridad privada (Diario Oficial n° C 153 de 27/06/2002).

Impulsar la creación de la Red Iberoamericana de

Autoridades de Control de la seguridad privada.

Ayudar a la seguridad de las empresas españolas en sus

procesos de internacionalización, contribuyendo, con ello, a la

acción exterior y fortalecimiento de la “Marca España” en el

mundo.

Proyecto RAI
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FINES:

1. Poner a disposición de las empresas españolas que actúan en el

exterior los recursos de la Guardia Civil en la zona, además de

contactos con enlaces policiales extranjeros en España, facilitándoles

los apoyos institucionales necesarios.

2. Difundir la información disponible que facilite a las empresas sus

análisis de riesgos y las alertas necesarias para contribuir a su

seguridad, colaborando en la elaboración de guías de buenas

prácticas que minimicen los riesgos para el personal desplazado.

3. Desarrollar cursos básicos de autoprotección o cualquier otra

acción formativa.

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

Cualquier empresa española, tenga o no constituido un

departamento de seguridad, que abra líneas de negocio en el exterior

y precise asesoramiento en materia de seguridad sobre estas zonas

de actuación.



CURSO HEAT (Hostile Environment Awareness Training)

Proporcionar las capacidades necesarias al personal

perteneciente a las empresas españolas vinculadas al

programa “Plus Ultra” que se encuentre o vaya a realizar

sus cometidos en países en los cuales existe una

desestabilización moderada-alta, para puedan desarrollar

tanto sus cometidos profesionales como vida personal con

el máximo grado de seguridad, adaptación y salvaguarda

de la integridad física.



Mejora en la percepción de la “Marca España” e “imagen país” tanto por
parte de los propios españoles que difunden la imagen por el mundo como
por parte de los socios y empleados extranjeros de las empresas vinculadas
a programas de colaboración.

La mejora de las condiciones de seguridad de los españoles y
extranjeros expatriados que trabajan para las empresas españolas
vinculadas a programas de colaboración repercute en la economía de
España.

Incremento de las capacidades de obtención de información para los
servicios de información y de policía judicial no sólo en el exterior sino
también en España.

Posibilidad de obtener, favorecer o complementar el apoyo logístico
para funcionarios o misiones oficiales en el exterior con participación
española.

OPORTUNIDADES PARA LA ADMON.



Incertidumbre en el 
escenario 

internacional

Nueva visión en 
Seguridad

Voluntad de acción 
y cambio de 
mentalidad
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